
 

 

 

 

 

 
SEÑOR (a)  

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META) 

E      S.     D. 

 

REF:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: MAURICIO MUÑOZ PRIETO  

RAD:   003-2018-00364-00 

SOLICITUD: PRESENTACIÓN DEL AVALUO COMERCIAL Y CATASTRAL DEL 

INMUEBLE EMBARGADO Y SECUESTRADO  

 

MARÍA FERNANDA COHECHA MASSO, identificada con cedula de ciudadanía 

número 1.121.923.754. de Villavicencio, y portadora de la tarjeta profesional 308.532 

del C.S. de la J. en mi calidad de apoderada de la parte actora manifiesto que con 

este memorial adjunto el dictamen pericial actualizado que determina el avaluó 

comercial del inmueble propiedad del demandado embargado y secuestrado 

identificado con matricula inmobiliarias 230- 51244, el cual considero que debe ser 

tenido en cuenta como valor del inmueble toda vez que se ajusta a las condiciones 

reales del mercado inmobiliario y establece su precio real, del mismo modo dando 

cumplimiento al numeral 4 del artículo 444 del C.G.P., allego el certificado catastral 

emitido por la entidad competente.  

 

Por lo anterior ruego a usted sirva correr traslado del avaluó comercial aquí 

aportado y en caso de no se objetado sea tenido en cuenta para la diligencia de 

remate por un valor de $ 126.000.000  en los términos del artículo 444 del CGP. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
MARÍA FERNANDA COHECHA MASSO 

CC. 1.121.923.754 de Villavicencio  

TP. 308.532 del C.S de la J. 

03/08/2023 003-2018-00364-00 PRESENTACIÓN DEL AVALUO COMERCIAL Y CATASTRAL DEL 

INMUEBLE EMBARGADO Y SECUESTRADO  
 



1.  IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

     NOMBRES DEMANDANTES BANCO DAVIVIENDA NIT.860034313-7

     NOMBRES DEMANDADOS MAURICIO MUÑOZ PRIETO  CC No. 80162859 

     PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  50001-400300320180036400
2.  IDENTIFICACIÓN DEL BIEN URBANO X RURAL

RESIDENCIAL X COMERCIAL R.P.H. Coeficiente %

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL X OTROS

UBICACIÓN  BARRIOS VECINOS LA ROCHELA, GUATAPE, SAN JORGE, MONTECARLO  ENTRE OTROS.

DIRECCIÓN CALLE 21  A SUR No.37-65 MANZANA I CASA No. 7 URBANIZACION  NUEVO HORIZONTE- VILLAVICENCIO - META

3.  TIPO DE INMUEBLE

APARTAMENTO CASA X LOTE GARAJE FINCA

LOCAL COMERCIAL OTROS AREA LOTE  MT2
AREA CONST M2

4.  CARACTERISTICAS

TOPOGRAFIA PLANA FORMA irregular

CLIMA HUMEDO TROPICAL POSIBILIDAD DE ADECUACIÓN

4.1 CULTIVOS TIPO(S) VARIEDAD ANTIGÜEDAD ESTADO FITOSANITARIO

4.2  BOSQUES: CULTIVOS COMERCIALES DE PROTECCIÓN

4.3  AREA LINDEROS

NORTE LOS ANOTADOS EN ESCRITURA ORIENTE LOS ANOTADOS EN ESCRITURA

SUR LOS ANOTADOS EN ESCRITURA OCCIDENTE LOS ANOTADOS EN ESCRITURA

5.  SERVICIOS

ACUEDUCTO X ALCANTARILLADO X LUZ X

GAS NATURAL X TELEFONO PARABOLICA

FUENTES DE AGUA: NATURAL ARTIFICIAL X PERMANENTE X TRANSITORIA

VIAS DE ACCESO VIA A ACACIAS ACCESO AL SECTOR. CALLE 21 A SUR ACCESO AL INMUEBLE. VIAS BUEN ESTADO.

TRANSPORTE PUBLICO SUFICIENTE X INSUFICIENTE

6.  DOCUMENTOS FECHA NOTARIA 3A DE VILLAVICENCIO

REGISTRO CATASTRAL 50001010601760007000. No. MATRICULA 230-51244

7.  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EDIFICACIÓN

ALCOBAS 3 ESCALERA 0 GARAJE 1 No. PISOS 1 MUROS LADRILLO

BAÑOS 2 BAÑO SOCIAL 0 LOCAL 0 AREA TERRENO 84 M2 ACABADOS VINILO

ESTUDIO 0 ALC.WC SERVICIO 0 ZONA ROPAS 1 AREA CONST. 84 M2 CIMIENTOS CICLOPEO

SALA 1 COMEDOR 1 BALCON 0 PISOS CERAMICA CUBIERTA TEJA A.C.

ESTAR 0 PATIO 1 CARPINT. NO FACHADA VINILO-ENCHAPE

8.  EXPECTATIVAS DE VALORIZACION NORMALE. SE OBSERVA OFERTA MULTIFAMILIAR VIS

9.  CROQUIS DEL INMUEBLE

10.  FOTOGRAFIA DEL INMUEBLE

11.    AVALUO
11.1. METODO UTILIZADO

COMPARACIÓN DE OFERTAS O TRANSACCIONES RECIENTES DE BIENES O INMUEBLE SEMEJANTE X

CAPITALIZACIÓN DE RENTAS O INGRESOS QUE PUEDAN OBTENER EL MISMO BIEN O INMUEBLE SEMEJANTE

COSTOS DE REPOSICIÓN

OTROS ESPECIFIQUE

ESC No. 2331

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
FORMATO PARA LA RENDICION DE DICTAMEN POR AVALUO DE BIENES

INMUEBLES Y MEJORAS  (PARAGRAFO DEL ARTICULO 37 ACUERDO 1518 DE 2002)

84,00
84,00

6 DE JUNIO 2017



11.2 ACTIVIDADES REALIZADAS PARA LA ELABORACIÓN DEL AVALUO

REVISIÓN DOCUMENTAL  (  ESCRITURA, CERT. LIBERTAD, DILIGENCIA SECUESTRO) si

CARTOGRAFIA no

FOTOGRAFIA si

VERIFICACIÓN REGLAMENTACIÓN URBANISTICA si

RECONOCIMIENTO DEL TERRENO si

MEDICIÓN E INVENTARIO DE BIENES SI

CONSTATACIÓN DE LOS PLANO NO

11.3.  VALORACIÓN
11.3.1 TERRENO 

INMUEBLE AREA MTS 2 COSTO UNITARIO COSTO TOTAL

APARTAMENTO

CASA

LOTE

GARAJE

FINCA

LOCAL COMERCIAL

OTROS

SUBTOTAL

11.3.2  CONSTRUCCIÓN

INMUEBLE AREA MTS 2 COSTO UNITARIO COSTO TOTAL

APARTAMENTO PISOS: CERAMICA

AREA  CONSTRUIDA MUROS: VINILO

CONST. 1 PISO COCINA: MESON ENCHAPADO

MEJORAS PATIO BAÑOS: CERAMICA  

VACIO PRIVADO CUBIERTA: TEJA ONDULADA A.C.

LOCAL COMERCIAL FACHADA: VINILO-ENCHAPE

MEJORAS PATIO

SUBTOTAL SON: CIENTO VEITISEISMILLONES
DE PESOS MCTE

TOTAL  MCTE.  

12.  OBSERVACIONES
VIVIENDA EN URBANIZACION ABIERTA SOBRE VIA VEHICULAR . SIEÑO FUNCIONAL, CONDICIONES DE ILUMINACION Y VENTILACION
ACEPTABLES, EVIDENCIA REGULAR ESTADO DE CONSERVACION, REQUERE REPARACIONES GENERALES EN TODOS SUS ESPACIOS
TRASPORTE PUBLICO Y ZONA COMERCIAL A UNA CUADRA APROXIMADAMENTE.
 SE REALIZA AVALUO POR METODO COMPARATIVO O DE MERCADO SEGÚN OFERTA Y DEMANDA SIMILAR (RESOLUCION 620 IGAC)
VALIDEZ DEL AVALUO UN AÑO A APRTIR DE LA FECHA.

ELABORO FERNANDO  BELTRAN BOLAÑOS PROFESIÓN ARQUITECTO -PERITO AVAUADOR

MATRICULA No DIRECCIÓN CLL 38 # 31-58 OFICINA 706 - Cel.  3107779987

Ciudad y fecha Villavicencio  28 JULIO 2023 FIRMA

25700-21028 -   RAA-AVAL 17323931

$ 900.000

0,00

84,00

$ 0

$ 0

$ 126.000.000

$ 0

$ 75.600.000

$ 0,00

$ 50.400.000

$ 0,00

$ 50.400.000

$ 0,00

$ 0,00

$ 0

$ 75.600.000

$ 0,00

$ 600.000

$ 0

INMUEBLES Y MEJORAS  (PARAGRAFO DEL ARTICULO 37 ACUERDO 1518 DE 2002)

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
FORMATO PARA LA RENDICION DE DICTAMEN POR AVALUO DE BIENES

84,00



CLL 21 A SUR No. 37-65 URB. NUEVO HORIZONTE

INMUEBLES Y MEJORAS  (PARAGRAFO DEL ARTICULO 37 ACUERDO 1518 DE 2002)

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
FORMATO PARA LA RENDICION DE DICTAMEN POR AVALUO DE BIENES



INMUEBLES Y MEJORAS  (PARAGRAFO DEL ARTICULO 37 ACUERDO 1518 DE 2002)

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
FORMATO PARA LA RENDICION DE DICTAMEN POR AVALUO DE BIENES





















Corporación Lonja de Propiedad Raíz de los Llanos Orientales I Lonjallanos
Carrera 31No. 37-71Oficina 501 I 671 91 20 I 313 391 25 98 I secretariageneral@lonjallanos.com.co

LA SECRETARÍA GENERAL
DE LA CORPORACIÓN LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE LOS

LLANOS ORIENTALES – LONJALLANOS

CERTIFICA

Que el Arquitecto FERNANDO BELTRÁN BOLAÑOS, identificado con la cédula
de ciudadanía número No. 17.323.931 expedida en Villavicencio y Matricula
profesional No. 2570021028, figura como gerente de la empresa FERNANDO
BELTRAN S.A.S, identificada con NIT. 901.335.153-5, firma que es miembro
activo de la CORPORACIÓN LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE LOS LLANOS
ORIENTALES – LONJALLANOS

Que el Arquitecto FERNANDO BELTRÁN BOLAÑOS, viene prestando el servicio
de avalúos corporativos de forma continua desde el año 1990 a la fecha en las
categorías de avalúos urbanos, rurales, recursos naturales y suelos de protección,
obras de infraestructura entre otras inscritas en el Registro Abierto de Avaluador
RAA-AVAL17323931 el cual se encuentra vigente. Se caracteriza por cumplir a
cabalidad lo dispuesto por los estatutos y reglamentos de la Corporación, lo cual
garantiza honestidad, idoneidad, profesionalismo y ética en el desarrollo de sus
actividades, razones por las cuales nunca ha sido sancionado ni investigado
disciplinariamente.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los diecinueve (19)
días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023).

Vigencia: 90 días a partir de la Fecha.

DEISY SANCHEZ FUENTES





E577496

CERTIFICA

Que el Arquitecto FERNANDO BELTRAN BOLAÑOS con cédula de ciudadanía No. 17323931 de
Villavicencio, registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. 25700-21028, expedida en
cumplimiento de la Resolución No. 259 del 22 de Mayo de 1986 por el Consejo Profesional Nacional de
Ingeniería y Arquitectura., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por
parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos
y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 24 dias del mes de Julio de 2023 .

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y

probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento

original en formato .pdf. La falta de firma del titular no invalida el certificado.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web

[https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digitall]

y digite el siguiente código de verificación nD7G1JZ

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia

PBX 601-3502700 Ext. 1101-1124

info@cpnaa.gov.co

www.cpnaa.gov.co



DEPARTAMENTO DEL META
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
SECRETARÍA DE CATASTRO Y ESPACIO PÚBLICO

CERTIFICADO CATASTRAL

 que establece la estructura orgánica de la Administración Central del Municipio de Villavicencio y se dictan otras disposiciones”.

y la Resolución 665 de 2022 del IGAC “Por la cual se habilita como gestor catastral al municipio de VILLAVICENCIO (META)”

REF. FACTURA

ESPACIO PUBLICO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICA

“Este certificado tiene validez de acuerdo con: Ley 1437 de 2011: “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo”

El (La) SECRETARIO (A) DE CATASTRO Y ESPACIO PÚBLICO del municipio de VILLAVICENCIO, certifica la inscripción en su base de datos catastral, del predio relacionado a continuación:

27 de Julio de 2023

No. 50-001-1913-CC2023

SECRETARÍA DE CATASTRO Y

y el Acuerdo 534 DE 2022 del Concejo Municipal de Villavicencio “Por el cual se modifica parcialmente los acuerdos 172 de 2012 y 325 de 2017,

INFORMACIÓN FÍSICA

N° Predial:

N° Predial Antiguo: Municipio:

Manzana/Vereda:

Unidad P:Mejora:

Dirección Principal:

Dirección Secundaria:

Clasificación del Suelo: Destinación del Inmueble:

Área de Terreno (m2):

Área Construida (m2):

500010106000001760007000000000

50001010601760007000

50-META

001-VILLAVICENCIO

0176

0000

C 21A SUR 37 65 MZ I CS 7 URB NUEV

URBANO HABITACIONAL

84,00

60,00

Sector:

Departamento:

0000

06

Área común (m2): 0,00

área privada (m2): 0,00

Coeficientes (%): 0,0000000No. Lote: BLJ0011FPKD0 NUPRE:

Sector:

INFORMACIÓN JURÍDICA

No. Tipo de documento No. de documento Nombre y Apellido del Propietario % de Propiedad

1 100,00C.C. 80162859 MAURICIO  MUNOZ PRIETO

100

Matrícula Inmobiliaria: 230-51244

TOTAL PORCENTAJE

INFORMACIÓN ECONÓMICA

No. Avalúo Catastral Valor Avalúo Catastral Vigencia del Avalúo

1 $              34.590.000 2023

2 $              33.161.000 2022

La presente certificación ha sido expedida por solicitud de la(s) persona(s) interesada(s), a los 27 días del mes de Julio del año 2023

SECRETARIO (A) DE CATASTRO Y ESPACIO PÚBLICO
DE VILLAVICENCIO

MÓNICA LORENA TURRIAGO JIMÉNEZ

Correo:catastroyespaciopublico@villavicencio.gov.co Villavicencio, Meta

Código Postal: 500001 www.villavicencio.gov.co Twitter: @villavoalcaldia @harmanfelipe

Carrera 30 No.41ª-108 Cuarto y Quinto Piso barrio La Grama NIT.892.099.324-3

2de1Página



DEPARTAMENTO DEL META
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
SECRETARÍA DE CATASTRO Y ESPACIO PÚBLICO

CERTIFICADO CATASTRAL

Nota:

de Instituto Geográfico Agustín Codazzi. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión.
Regida de acuerdo a la Ley estatutaria 1581 de 2012: “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales” Asimismo, de conformidad con el artículo 29 de la resolución N° 1149 de 2021 emanada
La presente información no es válida para acreditar actos constitutivos de posesión.

La veracidad del presente documento puede constatarse en la oficina de la SECRETARÍA DE CATASTRO Y ESPACIO PÚBLICO del Municipio VILLAVICENCIO o dirija sus inquietudes al correo electrónico: catastroyespaciopublico@villavicencio.gov.co

Correo:catastroyespaciopublico@villavicencio.gov.co Villavicencio, Meta

Código Postal: 500001 www.villavicencio.gov.co Twitter: @villavoalcaldia @harmanfelipe

Carrera 30 No.41ª-108 Cuarto y Quinto Piso barrio La Grama NIT.892.099.324-3
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